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PODER LEGISLATIVD 
DECRETO NUMERO 36 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo 1 '-Reformar el Artículo 2• del Decreto Legis
lativo N• 114 del 8 de diciembre de 1971. el que se leerá así: 
~ARTICULO 2q-El gasto anterior se imputará anualmente 
a1 Programa de Pensiones y Jubilaciones del Ramo de G.~
bernación y Justicia, dentro del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos de la República". 

Artículo 2'-Este Decreto entrará en vigencia desde el 
dla de su sanción. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a Los treinta 
dlas del mes de agosto de mil novecientos setenta y dos. 

VICTOR CACERES LARA, 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

GLORIA ULLOA DE RECARTE 

Secretaria. 

Al Poder Ejecutivo: 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 9 de octubre de 1972. 

RAMON· E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda 
Y Crédito Público, 

EUo Ynestroza JI. 

DECRETO NUMERO 52 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONsloE:RANoo: Que de confonnidsd con lo precep
~ en el Artículo 104 de la Ley Constitutiva de las Fuer· 

CONTENIDO 
Decretos N9 36 y 52 Agosto y Septiembre DB 1972 

ECONOMIA 
Acuerdo Ng 349.-0ctubre de 1972 

RECURSOS NATURALES 
ACU8BDO NQ351 al 354.-Agosto de 1972 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTE 
Acuerdo N9 667 al 667A.-Diciembre de 1971 

AVISOS 

~as Armadas, el Presidente Constitucional de la República 
j el Jefe de las Fuerzas Armadas, conjuntamente, han pro
puesto el ascenso al Grado Inmediato Superior dt los Capi
t.<nes de Sanidad: MARCO ANTONIO PONCE, MARCO 
ANTONIO LOPEZ NIETO Y ROBERTO VILLALOBOS 
CASTILLO. 

CONSIDERANDO: Que en reconocimiento de los mé
ritos personales, aptitud y tiempo de servicio de los Capit&.
-.s 8.lltes mencionados y de conformidad oon Jos Articula. 
181, Numeral 22 y 33:0' de la Constitución de la República, 
es procedente otorgar los ascensos de referencia. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

Articulo 1•-Ascender al Grado de Mayor de Sanidad, 
a los Capitanes: MARCO ANTONIO PONCE, MARCO 
ANTONIO LOPEZ NIETO y ROBERTO VILLALOBOS 
·CASTlLLO. 

Articulo 2•-El presente Decreto entrará en vigencia 
<desde el día de su sanción. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, ell 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veinte Y' 
·seis días del mes de septiembre de mil novecientos setenta 
y dos. 

MARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Seeretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 
GUSTAVO 0011EZ ~ 

Secretario . 

. Tegucigalpa, D. C., 28 de septiembre el<> 1972 

RAM:ON E. CRUZ. 

El Secretario de Estsdb en los Despachos de Defensa 
.Nacional y Seguridad Pública, 

Ba6l G.Jo Sa4D. 

hsierra
Rectángulo
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AVISOS 
CUADRO OUE DEMUESTR,\ LOS INGRESOS HABIDOS IN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFiCOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNiO, JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCfUBRE DE 1972, 

DZPOSITADOS EN LA TESORERIA GENERAL DE LA 
RE PUBLICA 

Talonario N' 132Z41 

N• 132821 

N• 133735 

N• 133849 

N• 134788 

N• 136770 

del 10 de enero, por la cantidsd de L 9,194.50 

, 20 ., enero, por la cantidad de 2,904.64 

2 .. febrero, por la cantidad de 2,875.00 

4 .. febrero, por la cantidad de 

21 .. febrero, por la t'lntidad de 

1,727.00 

3,'174.00 

21 marzo, por la cantidad de 4.338.00 

. ' N• 135867 

N• 138214 

N• 138609 

N• 139773 

N• 140039 

N• 140454 

N• 140882 

N• 141793 

N' 14.3203 
N• 144060 

N' 145156 

N• 146308 

N• 146342 

N• 146905 

N'' 147127 

N' 148069 

9 .. 

20 .. 

26 •• 

marzo. por la cantidad de 

abril, por la cantidad de 

abril, por la cantidad de 

3,507.50 

5,710.00 

24,155.50 

" 
" 

•• 18 .. 

•• 20 .. 

mayo, por la cantidad de 

mayq, por la cantidad de 

3,417.00 

3,300.00 

" 
" 

26 .. mayo, por la cantidad de 

5 , junio, por la cantidad de 

922.00 

3,113.00 

" .. n .. junio, por la cantidad de 

., 13 , jullo, por la cantidad de 

4,817.37 

3.44.7.01 

2,284.00 .. " 27 julio, por la cantidad de 

15 .. 

1 

agosto por l• cantidad de 

Sep. por b ""ntidad de 

1,828.00 
3,952.64 

" " 
4 , Sep. por la C<tntidad de 

14 , Sep., por la cantidad de 

2,060.50 

1,961.42 

, 20 , Sep., por la cantidad de 2,178.00 

" 6 , octubre, por la cantidad de 1,905.00 

T O T A L ·····-···········--··-······· -·· ····--··-·-············· L 93,972.08 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del J 112.

gado de Letras Departamental de 
Islas de la Bahía, al público en gene
ral, y para los efectos de ley, hace 
saber; que en la audiencia que ten
drá verificativo en el local de este 
Juzgado, el dia quince de noviembre 
del año en curso, a las tres de la 
tarde, se rematará en pública subas
ta la siguiente unidad industrial e 
inmuebles que se deseriben a conti
nuaCión; Un solar urbano situado en 
la población de la Isla de Guanaja, 
que se describe así: al Norte, ciento 
cincuenta pies, limitando con casas 
de Woodrow Bodden, Haywoth Pa
rahmon, Isaac Hall, Fanie Ebanks y 
solar de Homer Jiyde, mediando 
puente; por el Sur, primera parte 
ciento tres pies, segunda parte vein
n.éis pies nueve pulgadas, !Imitando 
con Hehmond Alfred Parahmon, me-

Lic. MIGUEL A. OCBOA 

diando un puente, el cual es de uso 
único; al Este, sesenta pies, con ca
sa de Rosa McCoy, mediando un 
puente público; y, al Oeste, la prime
ra parte, veintiocho pies con tres 
pulgadas y la segunda parte, cuaren
ta y ocho pies nueve pulgada, con 
propiedad de la señora Lovina Per
son y Osear Haylock, y por el mar. 
Consta el dominio en certifcación de 
Título Supletorio, extendida por el 
Juzgado de Letras de Roatán, e ins
crito en el tomo siete del Registro 
de la Propiedad Inmneble, de este de
partamento, a páginas ciento sesen
ta y ciento sesenta y nno, bajo nú
mero mll ochocientos veintitrés. Un 
solar situado en la parte norte de 
Shaeen Cay, en la misma ciudad de 
Guanaja, compuesto de cincuenta 
yardas de longitud por cinco yardas 
de ancho, y que se colinda por todos 
sus rumbos por el mar, y en el cual 
se encuentra construido un muelle, 

-==== 
y fue concedido en dominio útil 
el Administrador de Rentas y Adpor 
nas de Roatán. En dicho inmuebleua. 
encuentra constn1ido un plantel se 
t . t '1 . . qu• 1ene cua ro rm qwmentos metr 
cuadrados de superficie aproximados 
mente, de construcción de bloque t 
concreto y cemento armado armaz.)' 
de h!erro, techo ~e asbesto, y qu~ 
cons1ste en. dos camaras grandes de 
almacenamiento, con capacidad para 
ochocie!ltas mil libras, a treinta gra. 
dos baJo cero; una sala con nueve 
compres~res, ~na sal~ de máquinas 
que .. contiene Blete umdades de gene~ 
racwn Y condensadores de enfria
miento, ~ edificio con tres máqui
nas de h1el'?• con capacidad para 
cuarenta y cmco toneladas de hierro 
al día, y en la planta baja un alma
cén para ciento cincuenta toneladas 
de hielo; otrs área como de quinien .. 
tos metros cuadrados que contien• 
dos máquinas automáticas de conge: 
!ación marca "Sabroe", con capaci
dad para mil quinientas libras hora 
cada máquina; dos clasificadores 
automáticos para seleccionar cama. 
rones: un cuarto como de cuatro
cientos metros cuadrados, en donde 
se encuentra una fábrica de conser
vas de pr?ductos marítimos; otro 
c~arto_ ~e cmcl!enta metros, y a con:. 
tinuac10n un area de cuatrocientos 
metros cuadrados aproximadamente 
para limpiar y desbenar camarones: 
y un almacén encima del anterior. 
compuesto de un local para guardat 
aperos y demás utensilios de la em. 
presa y local de la oficina; tanque 
para almacenamiento de agua, con 
capacidad para ochenta mil galones; 
un taller mecánico, inscritas las me
joras al margen de la inscripción, 
bajo el número mil ochocientos vein
titrés, del tomo siete, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este de
partamento, la primera copia de la 
Escritura Pública fue inscrita bajo 
el número veintitrés, folios doscien
tos setenta y cinco al doscientos 
ochenta y dos, del tomo 1 de Jnscrip· 
ciones, y de Inscripción de Socieda
des Mercantiles, de este departamen
to, número cuarenta y ocho, folios 
ciento cuarenta y seis y ciento cua
renta y ocho del tomo quinto, del Re
gistro de Hipoteca, también de este 
departamento, la unidad industrial 
denominada "Industria Pesque r ~ 
Hondnreim" de la que es propietario 
el señor Daniel de Solabarrieta Y 
Aramayo, se encuentra situada en el 
municipio de Guanaja, de este de
partamento, la que juntamente con 
los bienes inmuebles descritos ante
riormente, se rematarán para cubrir 
la deuda de Cuatrocientos Sesellt!' 
Mil Seiscientos Ochenta y un Lempl· 
ras con Once Centavos, más los in
tereses y costas que el señor Daniel 
de Solabarríeta y Aramayo, es en 
deber al Banco Financiera aondu
reña, S. A. Se advierte que por tra· 
tarse de primera licitación, no se 
admitirán postores que no cubran la;" 
dos terceras partes del avalúo de di· 
cha unidad industrial e inmuebles. la 
cual fue fijada por las partes. en la_ 
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t;ldad de Seiscientos Mil Lempi· 
=-Roatán, 18 de octubre de 1972. 

P. P. Ore/lana V .. 
Secretario. 

f) pedro p. Orellana V. Ha y un 
:en., que dice: "Juzgado de Letras. 
~taatán, Islas de Bahia.-Honduras". 

Del 20 o. al 13 N. 72. 

El Infrascrito, Secretario del Juz. 
!!&do Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán al público en general, hace 
saber; que en la audiencia señalada 
~ el dia viernes veinticuatro de 
ñovlembre del corriente año, a las 
nueve de la mañana y en el local que 
ocupa el Juzgado se rematará en 
pública subasta los siguientes inmue
bles: al Un Jote de terreno que se 
~be: Lote número cuarenta y 
doo del Bloque 1, el cual tiene una 
extensión superficial de trescientas 
una varas y noventa centésimas de 
vara cuadrada, ubicado en la Loti
ficación La Esperanza al Oriente de 

esta ciudad capitsJ, y que tiene Jos 
siguientes límites y dimensiones: aJ 
Norte, trece metros veinticinco cen
timetros, con terrenos de doña Tere
sa Agurcia de Milis, m e d i a n d o 
Quebrada Las Burras; aJ Sur, diez 
metros con lotes veintidós y veinti
cuatro del Bloque L; m e di ando 
carretera que conduce a la aldea 
La Sosa y Travesía; aJ Oeste, dieci
siete metros, con lote cuarenta y 
tres del Bloque I; y, aJ Oeste, veinti
cinco metros diez centímetros con 
lote número cuarenta y uno d e 1 
Bloque 1, de propiedad del señor Juan 
de Malta Mazier, inscrito a su favor 
con el número 62, folios 55 aJ 56, del 
Tomo 161, del Registro de la Propie
dad; b) Un Jote de terreno marcado 
con el número 64 MGJ ubicado en la 
Hacienda El Molino, propiamente en 
el Jugar Damadv "Milpa Grande", al 
Oriente de esta ciudad, que tiene los 
límites y dimensiones siguientes: al 
Norte, diez metros con terrenos de 
doña Isabel de Sempé, mediando 
avenida de Lotificación; aJ Sur, diez 
metros con lote número sesenta y 
tres MHJ; al Este, veinte metros con 
lote número sesenta y seis MHJ. De 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa. D. c .. Jloa•uas, C. A. 

8 DE SEPTIEMBRE DE 1972 

COTIZACION OF1CIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

BILLETES 
Compra \'e.ata 

Dólar ................ . L 2.00 
l"olón Salv. ·-
Qu.ua! ········-Colón C. R. ..... . 
C6rdobu .... 
Peso Kezleano 
Onza Troy de Oro 

o. ·~20 
1.98 

0.298868 
0.282857 
0.1!1&527 
Fino 

L 2.02 
O.IW 
2.00 
0.801887 
o.286nt 
0.1609 

L 76.00 

GIROS 
.. Oom..- v-ta 
L 2.00 l. 2.02 

~80 -<>--
100 
0.301887 
ll286nt 
O.l&Ol2S 0.1114. 

Or.Zio Troy llrU&l o&: 

MONEDA ... 'I'AJ.IC.& c...... ,-~·ta 

L 1.98 
0.79» 
1.98 ··......... 
--<>--

31.103 aramo. 

L 2.02 
0.80 
2.00 
O.J018i7 
0.:.185'1'"\· 

COTIZACION NO OF1CIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK· 

Libra Est~:rilna .... ······-··· .. ·····•······ .. ·--··-·-
Franeo FranCés ____ ............................................ . 
J'ranco Belga ················--······-········· 
Fraraeo Suizo .. ·······-················-················"········ 
Maroo Alen1An ...... --····························· .... ·-···-
P'Iorfn Holandés ·····························-················ 
1:¡rona SuECa ····- ............................................. ~. 

Pe~·-:-:-:=:::::.:::::::··· ·········::::::::::::::::::::::~::::::::::::::: 
DólaJ' Canadienae ··························-··········· v .. 

N O T A !!: 

S 

OOLA&ES 

u;oe 
0.2000 ··= 0.2648 
0.3140 
o.:nos . ...... 
o.001.m 
0.0159 
1.01115 r 

l).ro:t.'t!O 

I.S.PIBA..~ 

... ...... . ..... ....... ....... ...... 
0.8301 .. .... . ........ 
O.OOlll .. ....., &-

1.-Lol <'l-eques en Dóh=tres g\rndos contra cuentAs corriente:~ en dteha menetla dfol 

ststema bancario cosUtrrfcense serán aeredttruke al ttpo de eambte- de CL~. 
6.825 por Dólar. 

2.--T..ea ootlzaciones no ofichtles son tomadas del tnronne aemanaJ det First Na
ttonel Clty B:mk de New York. 

3.-Para. evitar especulaciones fronterizas, el Direetorle del Bance Central d~ 
Honduras autorizó la venta a la par de laa monedas centrefl.meriea-ne.a. 

4·-F.l Bn.nco Central de Honduras comprará Oro y Plata prod'uctdoe en el pais al 
Precio de New Kork, menos gastoa que ocaakme au manejo. 

BANCO CENJRAL DE HONDURAS 

propiedad del señor Juan de Malta 
Mazier, inscrito a su favor con el 
número 49, folios del 72 al 72, del 
Tomo 185, del Registro de la Propie
dad Inmueble, de este departamento. 
Los inmuebles relacionados han sido 
vaJorados en la cantidad de Tres Mil 
Lempiras cada uno, y se rematarán 
para con su producto hacer pago a la 
Empresa Gases Nacionales, S. A. de 
C. \'., de cantidad de Jempiras que le 
adeudan los señores Juan de Malta 
Mazier y David Ricardo Mazier. 
Y se hace la advertencia de que 
por ser primera licitación, no se 
admitirán postores que no cubran Jos 
dos tercios del avalúo y sin que se 
haga el respectivo depósito.-Tegu
cigaJpa, D. C., 24 de octubre de 1972. 

J. Faustino Laínez 1\lejía, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
scilo que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo Civil.-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduras". 

Del 26 0., al 17 N. 72. 
1 • ' 

El infrascrito, Secretario, del Juz
gado Primero de Letras de Jo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día viernes veinticuatro de 
noviembre del corriente año, a las 
nueve de la mañana y en el JocaJ que 
ocupa este Juzgado, se rematará en 
pública subasta, el siguiente inmue
ble: A) Dos piezas de casa, cons
trucción de adobes y piedra, sin ser
vicio sanitario, ni agua, p i s o de 
ladrillo de cemento, cielo machihem
brado, sus paredes pintadas y ente
jada, teniendo estos límites especia
les: aJ Norte, con el Río Chiquito; al 
Sur, con el resto de la propiedad de 
la compareciente; al Este, casa de 
construcción de madera de los here
deros Medrana Brooks, que pasa a ser 
de la compareciente; y, al Oeste, con 
el resto de la propiedad de Ana Car
men Medrana Brooks de Díaz, pared 
medianera para estas dos propieda
des descritas, que tiene una exten
sión de seis metros treinta y ocho 
centímetros de sur a norte, con un 
grueso de pared de cuarenta centí
metros; B) Una casa de madera de 
dos pisos que consta de tres piezas 
y una bodega, servicios sanitarios,. 
agua y luz eléctrica independiente. 
piso de madera. encielado de madera. 
entejada, sin pintar las paredes ni el 
cielo y con estos límites: aJ Norte, 
margen izquierda del Río Chiquito; 
aJ Sur, con casa del Licenciado Mo
desto Rodas Alvarado y con resto 
de la propiedad de la compareciente; 
aJ Este, con casa del Doctor Rodolfo 
VaJenzuela; y, al Poniente, con casa 
de la compareciente: y, C) Un solar 
baJdio que queda al noroeste de la 
casa de madera descrita anterior
mente, con cercas de alambre de 
púas, que perteneció a la sucesión· 
Medra.no Brooks, con estos límites: 
al Norte, con margen del Río Chiqui-
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to; al Sur, con parte de la propiedad un espejo de 6.73 metros ~e larg? por 1.48 metros y altura de 2.50 metro. 
del Doctor Rodolfo Valenzuela y de 43 centímetros de altura, mcluyendo- que se le dá un valor de Lps 185 00

: 
la compareciente; al Este. con pnen- se en éste un pedazo de espejo de siend 1 ¡ timad · • 
te que conduce a la Colo· ic I ':e- 30 X 28 centimetroa, teniendo lo an- L ~4~ 0~a or es 0 de éstos, de 
forma: y, al Oeste. cu~ l>l"Jpic:Jad de terior un valor de Lps. 394.50. El es- ps.d · · Dos puertas de alurntnio 
la sucesión Medrana Brooks, ahora :.ante ubicado al costado Este del in- Y VI rio Y tres paneles de los lllÍl!ln 
de la compareciente. Los inmuebles mueble tiene en la parte inferior el materiales, construidos en un boq: 
descritos están inscritos a favor de equivalente a: 8lámparas con 16 can- te de 2.31 metros de largo por 2_

78 la señora Maria del Carmen Medrana deJas fJuorecentes de 40 watta cada metros de altura, constando el dise" 
de Lazo, bajo el N' 201, folios 432 una, valoradas en Lps. 756.00, Y el d · no 
•~.l 435, el Tomo 242, del Registro de ubicado al costado Oeste, tiene tam- e lo sigu¡ente: dos puertas de 1.53 
la Propiedad, de este departamento bien el equivalente 6 lámparas con 12 metros de largo _ror 2.2:1 m otros de 
de Francisco Morazán. El inmueble candelas fluorecentes de 40 watts ca- altura, con sus VISagras, llavín y pa
relacionado ha sido valorado en la da una, estimadas en L. 315.00. A to- sadores, reapectivarnente, teniendo 
e a n t i d a d de Seis Mil Seiscientos do lo anteriormente detallado se le da en la parte superior un panel de alu-
Treinta Lempiras, y se rematará pa- un valor actual de L. 1.966.00. Tres · 
ra con su praducto hacer pago al estantes de madera de pino y plywood mtnio Y vidrio, de 2.31 metros de lar
señor José Rivera Zúniga, de canti- los cuales se detallan a continuación: go por 55 centímetros de altura, y a 
dad de lempiras que le adeuda la Estante No 1.-El cual está cons- los lados dos paneles también del 
señora Maria del Carmen Medran o tnüdo en su totalidad de madera de mismo material antes mencionado, de 
de Lazo. Se advierte que por tratar- pino cepillada, y consta de 10 divi- 2.23 metros de altura por 28 centí-
se de primera licitación, no se admi- siones horizontales y verticales; te- t d h d 
tirán posturas que no cubran las dos nierdo éste 9.80 metros de largo, me ros e ¡,nc o, ca a uno; estimán
terceras partes del avalúo, y sin que 2.50 metros de altura y 28 centíme- dose lo anteriúrmente descrito en la 
se haga el respectivo depósito.--Te- tras de ancho, valorado en la cantí- cantidad de Lps. 866.70. Cielo acús
gucigalpa, D. C., 23 de octubre de dad de Lps. 147.00. Estante N' 2.-- tico con sus rc3pectivos perfiles de 
1972. El cual está también construido de aluminio anonizado, oro y paneles de 

J. Faustino Lafnez Mejía, madera de pino cepillada, Y consta fiberglass fissured patern, pintados 
Secretario. de 11 divisiones horizontales y 4 ver-

ticales, con las siguientes dimensio- de color blanco de 24 X 48 pulgadas 
(fl J. Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras , · 
de lo Civil.-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduras'". 

Del 27 0., al 18 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del J m
gado de Letras de Inquilinato, de es
te Distrito Central, al público en ge
neral, y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que se 
celebrará en el lugar que ocupa este 
.Juzgado, el dia martes catorce de no
viembre de mil novecientos setenta y 
dos, a las tres de la tarde, en la de
manda de desahucio y pago de alqui
leres, promovida por el señor Rodol
fo Rosales Fortín, contra el señor 
Jorge Gandolll", se rematará en pú
blica subasta los bienes siguientes: 
dos estantes de plywood. mazonite y 
vidrio, debidamente pintados, con es
pejos en la parte inferior; estando 
el primer estante ubicado al costado 
Este del inmueble, y el cual tiene 9.16 
metras de largo, 1.30 metros de al
tura y 33 centímetros de ancho. 
Consta en la parte frontal del estan
te de un vidrio de 9.10 metros de lar
gor por 1.26 metros de alto, incluyén
dose también en dicho costado un pe
dazo de vidrio de 30 X 27 centíme
tros; ambos vidrios son de 111 de 
pulgada de espesor. En dicho estan
te se encuentra en la parte inferior 
un espejo de 8.42 metros de largo 
por 43 centímetros de altura, esti
mado lo anterior en Lps. 500.50. El 
segundo estante está ubicado al cos
tado Oeste del inmueble y tiene 7.03 
metros de largo por 1.30 metros de 
altura y 30 centímetros de ancho. 
Consta en la parte frontal del estan
te de un vidrio de 6.93 metros de lar
go por 1.30 metros de altura y '!. de 
pulgada de espesor. En dicho estan-

te se encuentra en la parte inferior 

nes: 10.40 metros de largo, 2.55 me- Y 5/8 de pulgada de espesor, cubrien
tros de altura y 30 centímetrco de do un área de 91.46 metros cuadra
ancho, estimado en la cantidad de dos, cuyo valor se ha estimado en la 
Lps. 158.50. Estante No 3.- El cual cantidad de Lps. 1.234.71. 19 lárnpa
está construido en su totalidad de 
madera de pino cepillada, y consta ras de cuatro candelas fluorecentes 
de 11 divisiones horizontales y 4 ver- de 40 watts cada una, con sus res
ticales, con las siguientes dimensio- pectivas pantallas plásticas, estirna
nes: 10.40 metros de largo por 2.55 das en Lps. 3.078.00 6 lámparas con 
metros de altura y 30 centímetros de una candela fluorescente, de 40 wa.tts 
ancho, valorado en Lps. 158.50. En- cada una, sin pantallas, valoradas en 
tre el estante No 1 y 2 existe una Lps. 110.70. Dos switchs y un panel 
pared de plywood caobina, que tiene eléctrico de 8 circuitos, debidamente 
10.30 metros de larg-o p<lr 2.55 de instalados y valorados en Lps. 54.00, 
altura, estimada en Lps. 364.50. El cuyo valor total estimado, incluyen
valor estimado de los tres estantes do también, alambrado, conductos e 
de madera de pino cepillada v la divi- instalación de lárnpa.l"as, por valor 
sión de plywood en mención es de de L 369.00, es de Lps. 3.611.70. Una 
Lps. 828.50. Una vitrina horizontal división de plywood decorativo de 
para la exhlbición de artículos de vi- 3.34 metros de largo y 1.09 metros 
drio y metal; dicha vitrina tiene de altura, con vidrio acanalado en la 
2.00 metros de largo, 76 centímetros parte superior, de 3.30 metros de lar
de ancho v 36 centímetros de alto; go por 69 centímetros de altura, cuyo 
estando colocada a una altura sobre valor estimado es de Lps. 1:12.'15. 
el nivel del piso de 58 centímetros; Una pila forrada de cerámica de JJ)O

tiene 4 patas de hierro tubular cua- sa.ico de 3.92 metros de largo, 1.79 
drado, de 1 pulgada. De la parte su- metros de ancho y 30 centímetros de 
perior de la vitrina, continúan a una profundidad, valorada en la cantidad 
altura de 84 centímetros, dos tubos de Lps. 345.60; habiéndose valorado 
de hlerro cuadrado de una pulgada, dichos bienes en la cantidad de Nueve 
los cuales se van a empotrar a la Mil Ochocientos Dieciocho Lempiras 
pared, encontrándose en la parte su- con Cuarenta y Seis Centawos de 
perior de éstos, una sección de vidrio Lempira (Lps. 9.818.46), y se advier
de 2.00 metros de largo por 30 cen- te que por ser primera licitación, DO 
tímetros de altura, en el cual se lee se admitirán posturas que no cubran 
un rótulo que dice "CAJA". La vit.ri- las dos terceras partes del avalúo.
na en referencia y demás accesorios. Tegucigalpa, D. c .. 26 de octubre de 
tienen un valor estimado de L 157.50. 1972. 
Dos sofás de metal, con sus respec
tivos colchones, de 5.32 metros de 
largo, 50 centímetros de ancho y 50 
centímetros de altura, los cuales tie
nen un valor estimado de Lps. 50.00. 
Tres espejos que se encuentran en la 
bodee-a. teniendo estos las dim~nsio~ 
ne~ siguientes: a) Espejos N" 1 y 2. 
-Largo 1.84 metro•. de altura M 
2.50 metros, estimado cada uno en 

Marco Tulio Pino. 
Secretario. 

(f) Marco Tulio Pino. Hay un ~ 
que dice "Juzgado de Letras de -

· al o e aon"ullinato.-TeguCig pa, · ·· 
duras". 

Lps. 230.00; b) Espejo N• 3.-Largo Del 30 O. al 9 N. 72. 
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infraBCrito, Secretario del Juzgado je 

S pnroE'to de Jo Civil, del depaJtamen-
J.<tra" . 1 'bl' ""-"ncfSCO Mora.zan. <t pu tco e!l .. de .,_. . 

ra1 
hace saber: que en la audtencm ..... 

~ para el día viernes primero lle 

()jCie!!lbr'e del corriente año. a l.ts nueve <12 

-

y en f'l local que ocupa e.stC' " .. 
• ~ .. ae rematará en pública subasta ~\ 

Ju!g-· 
~te inmueble: Una casa de baharf"-

entejada, compuest~t de tre:; piezas y 
que. 1 ., d • 
un9 e(lCina, edificada en so ar st ua o en e1 
BarriO Nuevo, de esta ciudad, solar que 
mne una extensión df' tresc1entas sesent'J 
.,. D".l€Ve va.1·as cuadr~·_,,:,.s :• ~·-~!:enta Y nue\·~ 
· téBfmaB de vara ctt:tdrada, con los h· 
:~ y dimensiones siguientes: al ~ort''· 
.,eintiruatro metros c1ie:>.: co:_>nlimctros, con 
~t€ r.úmco seis, de .hnn Baires y M·;, 
sagatime. t.oy de otros; al Sur, vetntisí~i.e 
l!Jetros cy.rentP ~· <"Í'1l'O centímetros cOi1 
Jotfs ;-,L::¡tro nueve ;. ,:u:-7 .. de Ir.s mi>H.;n" 

~res. hOY de otros: Ri Esle. once metro." 
c.OD propiedad de Car!,:,s Laí:1ez. medi:\1;(:0 
un c:unino, :¡ho1·a Embajadn Est:1dos t'ri· 
ÓOS de América; y ::ti Oeste. diez P'Ptrr1.;: 
cOn lote número cinco. (1e los señore-!< Rc
gastume y Baires, roy de otras personas. 
&!'tando i;.~crito el domi:-lio del antetior in
rr:JJeble, a nombre de lcl señora Cracic!a 
Fortín ce Vallejo. con e1 número 170, fo
liOS del 175 al 176. df"1 Tomo 2H, del R('!
giStro dE- la Propie-dnd Inmueble. de ec;te 
derertamento de .. Francisco Morazán. F.! 
im~ueble anterlorme.,+e des~ritn ha 'f!io:'lf} 

, 8Iorado en la cantidad rle \"ei.nticinco ~orn 

Lem.pira.s (L 25.000.00), y se remattlrá. pa
ra oon m producto h?.cer nago al B;:~n.._•ü 

de loe Trataje.dores_ C"nntidnd de lempiras 
que es en deber h sP·ior'l Graciela Fortin 
oe Vallejo. Se advierte que por tratarse (]e 
primera licit::-rión, no se admitirán postu
raa que no cubran las dos terceras partes 
~ avalúo, y sin que hagan el respectivo 
(:efl(¡stto.- Teg-tlcigalpn. D. ~ .. 27 c'le octubre 
... 1!1'12. 

Fan~tlno l.ainez Mf'.jia, 
Secretario. 

10 Faustino Lainez Mejla. Hay un seno 
que dice: "Juzgado de Letras 1<' de lo Ci
vD.-Teguctgalpa, Francisco Morazán. -
Honduras". 

:lol 30 0., al 21 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
clei departamento de Francisco Mo
raián, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra elllia jueves treinta de noviembre 
clei eorriente año, a las nueve de la 
MafianCI J J J J•-~-' Y en e ocal que ocupa e 
~"""· se rematará en pública su
N• el siguiente inmueble: Lote 
"llí 7 del Bloque "C", de la Colonia 
Coma de ~tiembre", en Toncontín, 
~ela, Distrito Central, de· 
<1111 .to ~~ Fra_ncisco Morazán, el 
diet!m te indivtduabza así: al Norte, 
~ metros, con terrenos de 
c1io: al S: ~ez. calle de por me-

' • veinte metros sesenta y 

cuatro centímetros, lote C-6; al Este, 
veintidós metros con noventa y cua
tro centímetros, Lote C-8; y, al Oes-
te, veintiún metros con cincuenta cen-
tímetros, con z::1a dedicada al par
queo de la misma lotificación o colo
nia. En dicho inmueble existen las 
siguientes mejoras: una casa de cons
trucción de cemento, piedra y la
drillo, compuesta de tres recámaras, 
una sala, comedor, cocina, terraza y 
Porch. dos baños principales, un pa
sillo, cuarto para servidumbre con su 
respectivo baño, aplanchador y la
Yandero, garage, techo de asbesto, 
cielo razo de playwood y cartón as
bestado, toda la construcción está 
cercada con piedra y alambre malla 
ciclón, teniendo a los rumbos Norte 
v Oeste, ocera de ladrillo de Distrito. 
!:1scrito el doMi~1io bajo el N" 311, fo
lios 436 al 4~7. del torno 50, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble, de 
este departamento. El inmueble rela
cionado ha sido valorado en la can
tidad de Cuarenta Mil Lempiras, y 
se rematará para con su producto 
hacer pag-o a h e 'ñorita MHadeh 
Saadeh Massu, i'e "antidad de )ero
piras que le adec¡da el señor Elías J. 
Saadeh. Y se hace la advertencia de 
que por ser primera lictación, no se 
admitirán postores que no cubran los 
dos tercios del a valúo, y sin que se 
haga el respectivo dep6sito.-Tegu
cigalpa, D. C., 30 de octubre de 1972. 

J. F:m~tlno Lainf"z "'feiíu. 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay ur; 
sello que dice: "Juzgado de Letras J• 
de lo Civil.-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduras". 

Del 6 al 28 N. 72. 

, 
HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha treinta de octu
bre del año en curso, dictó sentencia 
declarando a Francisco Miguel Du
rón AguiJar, heredero ab intestato de 
su difunta esposa Juventina Roque 
de Durón, concediéndole la posesión 

A- Quien fnterese 
Los cheqaet qae .. ulien. 

clan a estos Tallen. de&ela de 

~er a nombre cle1 Direc:tor '1'1-
pografía Nacional. 

LA DIRitCCWN 

efectiva de la herncia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor 
derecho.-Tegucigalpa, D. C., 6 de· 
noviembre de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
3" de lo Civil".-Tegucigalpa, F. M. 
--Honduras. 

8 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, y para los efectos de ley, hace 
saber: que este Juzgado con fecha 
seis de noviembre del año en curso, 
declaró heredero ab intestato de su 
difunto padre natural al señor Con
cepción López Moneada, y le conce
dió la posesión efectiva de la heren
cia, sin perjuicio de otros herederos 
de igual o mejor derecho.-Teguci
galpa, D. C., 6 de octubre de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras 3" de lo Civil. -Tegucigalpa, 
Francisco Morazán.-Honduras". 

8 N. 72. 

PERSONERIA JURIDICA 

El infrascrito, Jefe de la. Sección 
de Estatutos y Registros, dependien
te de la Dirección General de Trabajo, 
hace constar: que con fecha dieci
siete de octubre de mil novecientos 
setenta y dos, el Poder Ejecutivo a 
través de la. Secretaria de Estado en 
los Despachos de Trabajo y Previsión 
Social, reconoció Personería Jurídica 
al Sindicato de Trabajadores de la 
Industria Panificadora del Sur, deJ 
domicilio de la ciudad de Choluteca, 
departamento de Choluteca, la cual 
ha quedado debidamente inscrita, ba
jo el Folio N• 220, Inscripción N• 220, 
del Tomo 11 del Libro de Registro de 
Organizaciones de Trabajadores.
Comayagüela, D. C., 6 de noviembre 
de 1972. 

RAMON MORALES RAMIREZ; 

Jefe de la Sección de Estatutos 
y Registros. 

B• V• 

CARLOS GILBERTO SANDOV AL, 

Jefe del Depto. de Organizaciones 
Sociales, Cooperativas y Promoción 

de la Edu~ón Ob~ 
V• B• 

GUSTAVO A_ MEDRANO DIAZ,. 

Director General 

Del 8 al 10 N. 72. 
de Trabajo. 
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COr->:VOCATORIA 

Se convoca a los Accionistas de DISTRIBUIDORA, 8. A. 
"DISA", a la Asamblea que con carácter de Ordinaria y Extra
ordinaria, tendrá lugar el día viernes 24 de noviembre de 1972, 
a las 5: 00 p. m., en las oficinas de la Compañía, ubicadas en 
La Colonia Country Club, Tegucigalpa, D. C., para tratar los 
siguientes asuntos: 

!"-Lectura del Acta de la Asamblea anterior. 

2"-Lectura del informe del Consejo de Administración. 

3'-Lectura del Balance General y Cuadro de Pérdidas y 
Ganancias, correspondientes al periodo 1971-1972. 

4'-Lectura del informe del Comisario. 

5'-Discusión, modificación y aprobación del Balance Ge
neral y Cuadro de Pérdidas y Ganancias. 

6'-Determinación de Dividendos. 

7'-Elección del Consejo de Administración, Comisarios 
y Gerentes. 

8'-Determinación de los emolumentos de los Directores, 
Comisarios y Gerentes. 

9•-Determinación de las Fianzas de los Directores y Co
misarios. 

10.-Aumento de Capital Social. 

11.-0tros asuntos. 

Si no hubiere el quórum. requerido en la primera Convo
catoria, la sesión se celebrará al día siguiente, a la misma 
hora y en el mismo local, con los Accionistas que concurran. 

8 N. 72. 

Tegucigalpa, D. C., 7 de noviembre de 1972. 

EMIN BARJUM, 
Secretario. 

CONVOCATORIA 

Por este medio se convoca a todos los Accionistas de la 
Sociedad Mercantil denominada "BENEFIOIO UN ION, 8. A.", 
a. la ~amblea General que con carácter ordinario y extraor
din~no, tenC~:rá verificativo en las oficinas principales de la 
Soctedad, ubtcadas en la ciudad de San Pedro Sula el día sá
~ado 18 de noviembre del corriente año, a las diez' de la ma
nan~, en la cual se discutirán los asuntos a que se refieren los 
Artlculos 1~8 y 169, .d~l Código de Comercio. En caso de que 
no haya quorum ~uf~c1ente en esta _reunión. quedan convoca
dos todos los Accwmstas para el dta domingo 19 de noviem
bre, a la misma hora y en el mismo lugar. 

San Pedro Sula, 30 de octubre, 1972. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

Del 6 al 8 N. 72. 

REGISTROS DE MARcAS 

El infrascrito, Registrador de p 
ten tes y Marcas de Fábrica ~--a. 
di te d 1 S ' -,.,n en e a ecretarfa de Econ~ 
hace aaber: que con fecha tretnta de 
mayo del presente año se adnñtió la 
solicitud que dice: "Regmtro y depó.. 
s1to de Marcas.--señor MiniBtzo de 
Economla.-Yo, Juan R. Morales, ma 
yor de edad, casado, Abog~d·' mien; 
bro del C,Olegi? de Abogados de Hon: 
duras, e lnBCnto con el número 0414 
con residencia en la ciudad de ~ 
Pedro Sula, departamento de Cortés 
y en tránsito por esta ciudad, ~ 
nando en representación de la Em. 
presa "FABRICA DE CONFEccJo. 
NES CENTRO AMERICA, S. DE R. 
L ", también del domicilio de San Pe
dro Sula, extremo que acredito con 
el testimonio de Escritura Pública de 
poder que ar·or.1paño, el que tenido a 
la vista re me devuelva, respetuosa. 
mente comparezco ante usted. solici
tando el registro y depósito. como 
marca de fábrica nacional hondure
ña, de la denominads: 

LIDER 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, con fondo rojo y le
tras blancas, con la fi¡tura de un ni
ño, número de talla y con la leyenda 
que dice "Hecho en Honduras", am~ 
para, distingue y protege camisas de 
todo tamaño, marca que se aplica o 
fija a los artículos y productos mis
mos o a los envases, caJas, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que loo 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, relie
ves, estampados, estarcidos, y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., trece de 
marzo de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Juan R. Morales". Lo que 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Teguclgalpa, 
D. C., 30 de mayo de 1972. 

Adán López r>neda, 
Registrador 

18 y 28 O. y 7 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, del>';"' 
diente de la Secretaria de Ec~m~'f~ 
hace saber: que con fecl!.a di~
de octubre del presente ano, se . 'ts 
tió la solicitud . q?e dice : "Se tri
registro y depos1to de marca e . 
brica.-Señor Min~stro ~e Econo~ 
y Comercio.-Raúl Ló~ ~ 204. 
Abogado y N otario, Coleg¡";to ft~ndu· 
del Colegio de Abogados e andO 
ras, y de este domicilio,. actu Mer
como Apoderado de la SoCl~"'TB(l 
cantil "ALCOHOLES DE CE. todO 
AMERICA, S. A. de C. V., con • or 
respeto comparezco ante.,~ '1 
Ministro a solicitar el ._-· 
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~El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
. dependiente de la Secretaria de Economía, hace saber: 
b~n fecha cinco de octubre del año en curso, se admitió la 
~tud que dice: "Se solicita registro de una marca.-Señor 

tario de Estado en el Despacho de Economía.-René Ló
¡;ecre Rodezno Abogado, de este domicilio, con Carnet de Cole
~0 númer~ 412, en mi carácter de Apoderado de la sociedad 
PoLYMER INDUSTRIAL, B. A., con domicilio en San Pedro 
Sula según consta en la Carta Poder otorgada a mi favor por 
1 .pooerado de dicha sociedad señor Otto Sauter Fabián, la :ua1 acompaño y pido se razone y se me devuelva, en forma 

respetuosa comparezco ante usted, a pedir el registro a favor 
de mi representada de la marca de fábrica consistente en la 
palabra: 

HELIOTEXTIL 
escrita en cualquier forma, color o tamaño, letras, signos o di
bujos pudiendo escribirse dicha palabra sola o acompañada 
de silinos, caracteres o dibujos, que servirá para amparar y 
distinguir todo material impreso en tela, incluyendo etiquetas, 
calendarios, cintas decorativas y todo material similar, produ
cido tanto con fibras naturales como sintéticas, en distintos 
colores, tipos, calidades, formas, estilos y dimensiones, reser
vándose el derecho de usar la marca sola o acompañada de 
otras leyendas o dibujos, pudiendo ir adherida, estampada o li
tografiada, ya sea sobre los productos mismos o sobre toda 
clase de etiquetas, bolsas, fardos, paquetes, envolturas, etc., 
pudiendo además, reproducirse por cualquier medio conocido 
o por conocerse, apropiado en el comercio y permitido por la 
ley, para todo lo cual se agregan los documentos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., dos de octubre de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) René López Rodezno". Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 5 de 
octubre de 1972. 

280., 7 y 17 N. 72. 

llepóeito de una marca de fábrica 
hoadureiia inicial, denominada: 

CERO GOMA 
<Ita marca se usará para distinguir, 
Jli'Otegor toda clase de licores o bebi
das a!MhólicRs que produzca mi re
~a. inscrita dicha marca en 
;- los tamaños en cualquier tipo 

letra, pintada, estarcida, grabada 
en relieve o en cualquier forma utili
zable aplicada a sus productos o en 
SUS eml?"''ues. envolturas cajas que 
las contienen y todo aquello utilizable 
j el comercio y la industria. Para 
fios loeefeetos correspondientes acompa
-0 documentos necesarios. Al se
nor llinstro pido : se sirva admitir 
~ IIOiicitud, y previo los trámites 
inserm· correspondientes. se ~irva 
!rtinadatr la marca de fábrica deno
D C ~C.,..., Goma".-Tegucigalpa. 
ci;,b;, diez de octubre de mil nove
Jl<t setenta y dos.- (f) Raúl Ló
~··. Lo que se po•1.e en co-

to del público para los efec-

Argentina M. de Chávez, 
Bub-Registradara. 

tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 17 de 
octubre de 1972. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

28 0., 7 y 17 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha cuatro de 
julio del presente año, se a.dnlitió la 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de Marcas.-Señor Ministro de 
Hacienda.-Yo, Juan R. Morales, ma· 
yor de edad. casado, Abogado. miem
bro del Colegio de Abogados de Hon
duras, e inscrito con el número 0414, 
con residencia en la ciudad de San 
Pedro Sula. departamento de Cortés, 
y en tránsito por esta ciudad, accio· 
nando en representación de la Em
presa ''FABRICA DE CONFECCIO
NES CENTRO AMERICA, S. DE R. 
L.", también del domicilio de ~an Pe· 
dro Sula, extremo que ac~to con 
el testimonio de Escritura Pública de 
poder que acompaño, el que tenido a 

la vista se me devuelva, respetuosa
mente comparezco ante usted, solici
tando el registro y depósito, como 
marca de fábrica nacional hondure
ña, de la denominada: 

según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, con fondq negro y 
letras doradas, con la f1gura. de \Ul 

trabajador, con números de talla Y 
con la leyenda que dice: Hecho en 
Honduras, ampara, distingue y pro
tege pantalones de todo t a m año, 
marca que se aplica o fija a los 
articulos y productos mismos o a los 
envases, ca.jas, paquetes, empaques, 
fardos bultos y envoltorios que los 
contie~en, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, relie
ves, estampados, estarcidos y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el Comercio y en 
la Industria, para lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., trece de marzo de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
Juan R. Morales". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 4 
de julio de 1972. 

Adán López Pineda 
Re¡tistrador 

18 y 28 O. y 7 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía. 
hace saber: que con fecha treinta de 
mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de Marcas.--Señor Ministro de 
Economía.-Yo, Juan R. Morales, m&· 
yor de edad, casado, Abogado, miem
bro del Colegio de Abogados de Hon
duras, e inscrito con el número 0414, 
con residencia en la ciudad de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés, 
y en tránsito por esta ciudad, accio
nando en representación de la Em
presa "FABRICA DE CONFECCIO
NES CENTRO AMERICA, S. DE R. 
L.", también del domicilio de San Pe
dro Sula, extremo que acredito con 
el testimonio de Escritura Pública de 
poder que acompaño, el que tenido a 
la vista se me devuelva, respetuosa
mente comparezco ante usted, solici
tando el registro y depósito, como 
mar<'a de fábrica nacional hondure~ 
ña, de la denominada: 

S. P. S. 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, con fondo blanco, 
letras azules, con la palabra "Sport"; 
en medio, y en la parte inferior la 
leyenda que dice "Hecho en Hondu
ras", ampara, distingue y protege 
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e O N V O e A T 0 R I A diente de la Secretaría de Econorn;., 
hace saber: que con fecha · · \•emt] 

Por este medio se convoca a todos los Accionistas de la 
Sociedad Mercantil denominada "EXPORTADORA DE O AFE, 
S. A." (E X e A H O), a la Asamblea General que con carác
ter ordinario y extraordinario, tendrá verificativo en las ofi
cinas principales de la Sociedad, ubicadas en la ciudad de San 
Pedro Sula, el día viernes 17 de noviembre del corriente año, 
a las cuatro de la tarde, en la cual se discutirán Jos asuntos a 
q~e se refieren los Artículos 168 y 169, del Código de Comer
e~~· En el caso de que no haya quórum suficiente en esta reu
mon, quedan convocados todos los Accionistas para el día 
sábado 18 de noviembre, a la misma hora y en el mismo lugar. 

San Pedro Sula, 28 de octubre de 1972. 

CO'll SEJO DE AD11IINISTRAOION 
Del 6 al 8 N. 72. 

camisas de todo tamaño, marca qtw 
se aplica o fija a los artículos y pro
«:fuctos mismos o a los envases, ca
Jas, paquetes, fardos, bultos y envol
torios que los contienen, por medio 
de Impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, relieves, estampados, es~ 
tarcidos, y en otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., tre
ce de marzo de mil novecientos se~ 
tenta y dos.-(f) Juan R. Morales". 
Lo que se pone en conocimiento del 
púb.lico para los efectos de ley.-Te
guagalpa, D. C., 30 de mayo de 1972. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

18 y 28 O. y 7 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
~ntes Y Marcas de • Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
hace saber: que con fecha treinta d~ 
mayo del presente año, se admitió la 
"?licitud que dice: "Registro y depó
mto de Marcas.--Señor Ministro de 
Haeiend~t.-Yo, Juan R. Morales ma
yor d<' e,¡arl, casado, Abogado ,;iem
bro del Colegio de Abogados de Hon
duras, e inscrito con el número 0414 
con residencia en la ciudad de Sa~ 
Pedro Sula, departamento de Cortés 
Y en tránsito por esta ciudad, accio: 
nando en representación de la Em
presa "FABRICA DE CONFECCIO
NES CEN'l'RO AMERICA, S. DE R. 
L ", también del domicilio de San Pe-

Para Mejor Seguridad 
Haga 111111 pablkaciones o 

el Diario Oficial LA CACETA, 
T pi'OCIII'e mandar lotl origlDa. 
lee de 111111 avisos conloda c1a. 
rielad para n:iJar eqaiyoaa. 
cionel. 

LA DIRECCIO.N 

dro Sula, extremo que acredito con 
el testimonio de Escritura Pública de 
poder que acompaño, el que tenido a 
la vista se me devuelva, respetuosa~ 
mente comparezco ante usted, solici
tando el registro y depósito, comn 
marca de fábrka nacional hondure
ña, de la denominada: 

según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, con fondo dorado, 
letras negras, con las palabras 
"Producto Centroamericano hecho en 
Honduras", en medio en las partes 
laterales tiene Impresa la palabra 
11Nueva York", en letras negras, en 
el fondo el bosquejo de un edificio, y 
en la parte inferior dice "Quality 
Luxurious Comfort & Long Wear", 
por el otro extremo el símbolo de la 
Estatua de La Libertad, con la pala
bra "Nueva York", y dos estrellas a 
los lados y dos recuadros con las 
palabras "Marea Reg. Fábrica CON
FECA", todo en negro, ampara, dis
tingue y protege calcetines de todo 
tamaño, marca que se aplica o fija 
en los artículos y productos mismos 
o a los envases, cajas, paquetes, far· 
dos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, relíe
ves, estampados, estarcidos, y en lac;. 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la induatria, para lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., veintidós de mavo 
de mil novecientos setenta y dos.:._ 
(f) Juan R. Morales". Lo que se po
ne en conocimiento del públíco par:t 
los efectos de ley.-Tegucigalpa 
D. C., 3 de junio de 1972. ' 

Adán r ñnt·7. Pi nt>rla 
RP{!;Mradm 

18 y 28 O. y 7 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen-

cuatro de julio del presente - · 
se admitió la solicitud que dice:~ 
sohc>ta r e g i s t r o y depósi• 
de una marca de fábríca.-Señor ~ 
nistro de Economía y Comercj . · 
Raúl López Castro, Abogado 'N
tario, Colegiado N' 204, del J,l;g: 
de A bogados de Honduras, actuando 
com'? Apoderado de la Sociedad Mer. 
cantll "INDUSTRIAS SUPERTEx, 
S. A •. DE C. V.", del domicilio de 
TeguCigalpa, y como lo acredito con 
el poder que acompaño el que pido 
se_ razon~ ~ se me devuelva, ante el 
senor Mm1stro, comparezco solici
tando el registro y depósito de una 
marea de fábrica hondureña inicial 
denominada: 

PRINC.ESS 
esta marca se usará para distingwr

1 

proteger toda clase de Medias Ma. 
xi-medias, Panty House, calc~tines 
ropa interior en general y te~ 
así como cualquier producto que fa. 
b r i q u e mi representada Th'DUS
TRIAS SUPERTEX, S. A. DE C. V., 
inscrita dicha marca en todos los ta
maños en cualquier tipo de letrs, 
pintada, estarcida, grabada en reJie. 
ve o en cualquier forma utilizable. 
aplicada a sus productos o en """ 
empaques, envolturas, cajas, que las 
contienen y todo aquello utilizable en 
el comercio y la industria. Para klo 
efectos correspondientes acompaiío 
los documentos necesarios. al señor 
Ministro pido: se sirva admitir esta 
solicitud, y previo los trámites lega
les correspondientes, se sirva inseri· 
brir la marca de fábrica denolllinadA 
"l'rin.-'' .-Tegucigalpa, D. C., die
cinueve de julio de mil novecienU. 
setenta y dos.-(f) Raúl López Ca&
tro". Lo que se pone en conocimien· 
to del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 24 de juHo de 
1972. 

Add" López .Di"""", 
R pai,~rrad()r. 

18 y 28 O. y 7 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depe;rt· 
diente de la Secretaria de Econom>~ 
hace saber: que con fecha ve!Dti· 
siete de septiembre del año en curso. 
se admitió la solicitud que dice: ''Se 
solicita r e g i s t r o y depclsito 
de una marca de fábrica -Señor l&i· 
nistro de Economla y Comerclo .. -
Raúl López Castro, Abogado Y ~'?' 
tario, Colegiado W 204, del Co~ 
de Abogados de Honduras. actuando 
como Apoderado de la Sociedad ~ 
cantil "INDUSTRIAS SUPDi 
S. A. DE C. V.", del domiclllo de 
Tegucigalpa, y como ~o acredito;¡, 
el poder que acompano el que te el 
se razone y se me devuelva, an soliei
señor Ministro, com~o de IJil& 
t.ando el registro y depóetto 
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~ CONVOCATORIA 

El Consejo de Adtninistración de INMOBILIARIA DE 

C
oR'fBS S. A. DE C. V.", en su sesión celebrada el día 20 de 

oetubre de 1972, acordó convocar a todos los accionistas de la 
·edad, a la primera Asamblea General Extraordinaria de 

fcclomstas. a celebrarse el día jueves veintitrés de noviembre 
de mil novecientos setenta y dos, a las 4:00p.m., en el local 
ue ocupa la empresa, sito en Jardines del Recuerdo, Altos 

q Jonia Altiplano, en esta ciudad de San Pedro Sula, y para 
~tar de l?s asuntos que estipula el Artículo 169 del Código 
de Comercio. 

En caso de no haber quórum para la primera convocatoria, 
se convoca por segunda vez para el día 24 de noviembre de 
!972, en el mismo lugar y hora, y para tratar los mismos 
asuntos. 

San Pedro Sula, 25 de octubre de 1972 

t•y 8 N. 72. 

1lllft& de fábrica hondureña inicial 
dalominada: 

MARCii\ 
Clll&rll1l !le usará para distinguir, 
¡roteger toda clase de Medias, M&·· 
Ji.medlas. Panty House, calcetines. 
ropa interior en general y textiles 
así 001110 cualquier producto que fá· 
b r 1 q u e mi representada INDUS
lii!S SUPERTEX, S. A. DE C. V., 
IDICrita dicha marca en todos los ta
mafics en cualquier tipo de letra, 
]intada, estarcida, grabada en relie
"' o e11 cualquier forma utilizable, 
aplicada a sus productos o en sus 
~. envolturas, cajas, que las 
Olllltienen y todo aquello utilizable en 
<1 tomen:io y la industria. Para los 
~ectoe correspondientes acompaño 

dowmentos necesarios. al señor 
~pido: se sirva admitir esta 
~ y previo los trámites lega
O. tlllnespondientes, se sirv& inscri
~~.~"tla de fábrica denominada 
~".-Tegucigalpa, D. C., die= de julio de mil novecientoR 

, Y dos.-(f) Raúl López Cas
\:;' · Lo que se pone en conocimien
-~blico para los efectos de ley. 
bre d igs!pa, D. C., 27 de septiem-

e l!l72. 

!\~iw LópPz Pine-da. 

R efri.Jlrtulor. 

I&y28o. y7N. 72. 

El' eentea infrascrito, Registrador de Pa-
dien 1 Mat-eas de Fábrica, depen-
0...., ~de la Seeretaria de Economía. 
Julio :\"'r: que con fecha cuatro de 

:>tesente año, se admitió la 

MARTA LIDIA BORJAS, 
Secretaria del Consejo de 

Administración. 

solicitud que dice: "Registro y depó
sito de marcas.-Señor Ministro de 
Haciends.-Yo, Juan R. Morales, ma
yor de edad, cas&do, A~o. miem
bro del Colegio de Abogados de Hon
duras, e inscrito con el número 0414, 
con residencia en la ciudad de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés, 
y en tránsito por esta ciudad, accio
nando en representación de la em
presa ''FABRICA DE CONFECCIO
NES CENTRO AMERICA, S. DE 
R. L.", también del domicilio de San 
Pedro Sula, extremo que acredito 
con el testimonio de Escritura Públi
ca de Poder que acompaño, el que te
nido a la vista se me devuelva, res
petuOS&mente comparezco ante usted 
solicitando el registro y depósito, co
mo marca de f{Lbrica nacional hon
dureña, de !& denominada: 

ELEGi\NTE 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tam&ño, con fondo blanco. 
letras azules, con una estrella roja 
en medio y dos recuadros laterales 
que indican 1& talla y número, y en 
la parte inferior dice "Hecho en 
Honduras" ampara, distingue y pro
tege ~ de ~<;>do tamaño: marca 
que se aplica o ftJa a los arbculos Y 
productos mismos o a Jos envases, 
cajas, paquetes, empaques, fard~s, 
bultos y envoltorio~ que _los contie
nen, por medio de lDlpresiones,_ gra
bados etiquetas, marbetes, relieves. 
estampados, estarcidos, y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostunl brados en el comercio y en 
la industria, para lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., trece de marzo de mil 
novecientos setenta y dos.- ( f J 

Juan R. Morales". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalp&, D. C., 
4 de julio de 1972. 

Adán López Pineda. 
Registrtulor. 

18 y 28 O. y 7 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fibrica, depen
diente de 1& Secretaria. de Economí&, 
hace saber: que con fecha nueve de 
octubre del presente &ño, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
mía..-En representación de Badhlche 
Anilin- & Soda Fabril< AG, domici
liada en 6700 Ludwigshafen¡Rhein, 
Alemania, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en la palabra: 

Bi\VISTIN 
para distinguir: prepar&clones para. 
matar los &nimales y pla.nta.s daiil
n&S; agentes destructores para. pre
venir el ataque de los hongos y gér
menes, y 1& cual se &plica a los en
vases, cajas y empa.ques que contie
nen los productos, grabándo!&, im
primiéndola, estampándola, po~ me
dio de etiquetas que se les a.dhieren, 
y en cualquiera otra form& &propia
di!. en el comercio. Presento el poder 
par& que se r&ZOne en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., seis de oc
tubre de mil novecientos setenta Y 
dos.-(f) Da.niel Casco L., Caml;t 
N• 112". Lo que se pone en COtiOCl
miento del público para los efectos 
de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 9 de oc
tubre de 1972. 

Adán López Pi~da, 
Registrador. 

18 y 28 o_ y 8 N. 72. 

TITULO SUPLETORIO 
•• 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección Ju
dicial, al público y p&ra los finee de 
ley hace saber: que el señor Hum
berlo Lemus y Lemus, m&yor de 
edad casado, comerciante y vecino 
del ,;,uuicipio de La Masica de este 
departamento, presentó a este Juz
gado con_ fecha .2'! de marzo del co
rriente ano solicttud de Título Su
pletorio de' un solar ubica.do en_ el 
centro de dicho pueblo, el que mide 
y limita: al Norte, 30 yardas, con 
casa y solar de los herederos de Al
fredo V allecillo, mediando calle; al 
Sur, 33 yardas, con solar y casa de 
Agueda Solis; al Este, 26 you:das y 
dos pies, con casa y solar de Ricardo 
Peraza; y, al Oeste, 25 yardas, con 
casa y solar de José Angel Geo~: 
mediando calle. Solar que adqmno 
uor compra hecha al señor Manuel 
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Manzur y que por no tener título 
inscribible, propone la información 
de los testigos: Da vid Torres Ortega, 
Terencio Mejia Acosta y Onofre Ló
pez, todos mayores de edad, casados 
los dos primeros, y soltero el último, 
y vecinos de La Masica. Confirió po
der al Abogado Héctor Fúnez Bara
hona.-La Ceiba, 26 de mayo de 
1972. 

Agustín Rodríguez C., 
Secretario. 

í f) Agustín Rodríguez C. Hay ur: 
sello que dice: "Juzgado de Letras. 
-La Ceiba, Dpto. de Atlántída, Hon
t.uras". 

9 0., 8 N. y 8 D. 72. 

PATENTES DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
septiembre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Patente 
de lnvención.-Sei!or Ministro de 
Economía. - En representación de 
Uss Engineers and Consultants lnc., 
corporación del Estado de Delaware, 
domiciliada en la ciudad de Pitts
burgh, Estado de Pennsylvania, Esta
dos Unidos de América, vengo a pe
dir se sirva concederle patente, por 
un periodo de veinte años, para el 
invento denominado: " M E TO D O 
Y MECANISMO PARA EL CON
TROL DE LAS FUERZAS QUE SE 
EJERCEN SOBRE UN LINGOTE 
DE VACIADO CONTINUO A ME
DIDA QUE SE SOLIDIFICA", del 
cual acompaño descripciones y dibu
jos por duplicado, reclamando como 
de su exclusiva propiedad lo conteni
do en las hojas de reivindicaciones, 
que se adjuntan también por dupli
cado. Presento el poder para que se 
razone y se me devuelva y en su 
oportunidad, suplico concede~ la pa
tente que solicito, mandando devol
ve~ un ej~~lar. de la descripción, di
buJos y relvtndicaciones, con la cons
tancia de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
cuatro de septiembre de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N' 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa 
D. C., 5 de septiembre de 1972. ' 

Adán López Pineda, 
Rf'gUtrador. 

9 S., 9 O. y 8 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t:ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: aue con fecha primero de 
sep~embre _de! año en curso, se ad
mitio la solie>tud que dice: "Patente 
de Inv:neión.-Señor Ministro de 
Econonu'.'-. - En representación de 
Uss Eng:¡!'eers and Consultante Inc., 
CO'"P?"";Cion del Estado de Delaware, 
domiclhada en la dudad de Pitts-

burgh, Estado de Pennsylvania, Esta
dos Unidos de América, vengo a pe
dir se sirva concederle patente, por 
un período de veinte años, para el 
invento denominado: " M E '10 D O 
PARA LA REMOCION DE UNA 
ESPUMA DE ALUMINIO DE UN 
MOLDE DE VACIADO CONTI
NUO", del cual acompaño descrip~ 
dones por duplicado, reclamando co
mo de su exclusiva propiedad lo con
tenido en las hojas de reivindicacio
nes, que se adjuntan también por 
duplicado. Presento el poder para 
que se razone y se me devuelva Y. 
en su oportunidad, suplico conceder 
la patente que solicito, mandando 
devolver un ejemplar de la descrip
ClOn y reivindicaciones, con la cons
tancia de ley.-Tegucig-alpa, D. C., 
treinta de agosto de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet No 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para Jos 
efectos de ley.-Teguci~alpa, D. C., 
1' de septiembre de 1972. 

11 tlri"' T,/.·m~z Pinrdf' 
R f'_l!. :ctruJnr. 

9 S., 9 O. y 8 N. 72. 

El infrascrito; Registrador de Pa. 
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha primero de 
septiembre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Patente 
de lnvención.-Señor Ministro de 
Economía. - En representación de 
Uss Engineers and Consultante Inc., 
corporación del Estado de Delaware, 
domiciliada en la ciudad de Pitts
burgh, Estado de Pennsylvania, Esta
dos Unidos de América, vengo a pe
dir se sirva concederle patente, por 
un período de veinte anos, para el 
invento denominado: " M E TO D O 
Y APARATO PARA EL ENDERE
ZAMIENTO DE PIEZAS DE VA
CIADO CONTINUO", del cual acom
P";ÜO descripciones y dibujos por du
plicado, reclamando como de su ex
elusiva propiedad lo contenido en las 
J:Iojas de reivi!'dicaciones, que se ad
JUntan tambien por duplicado. Pre
sento el poder para que se razone 
y, en su oportunidad suplico conce
der la patente que solicito, mandando 
d~volver un ejemplar de la descrip
ción, dibujos y reivindicaciones con 
la cons~cia de ley.-Tegucigalpa, 
D. ~-· tremta de agosto de mil no
vecientos setenta y dos.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet No 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa 
D. C., 1' de septiembre de 1972. ' 

Adán J..ópez Pineda, 
Registrador. 

9 S., 9 O. y 8 N. 72. 

~ 

PODER EJECUTIVO 

ECONOMIA 
Acuerdo N·· 349 

Tegucigalpa, D. C., 17 de octub 
de 1972. re 

Vista para resolver la solicitud pre. 
se.ntada e!1 vembocho de junio de 
mll novecientos setenta y dos por 1 
Abogado Adolfo León Gómez: de g!. 
nerales conocidas, y de este domicili 
en su condición de Apoderado r_;: 
gal de la empresa mercantil "Espo•
JaS de Honduras, 8. A." (FOAM de 
Honduras, S. A.), del domicilio de San 
Pedro Sula, Cortés, contraída a peilir 
se le cot;~eda a la referida empresa, la 
re~t~tuc10n de las exenciones y fran
qUICias otorgadas, conforme la Ley 
de Fomento Industrial, que gozaba 
antes de la emisión del Decreto Le
gislativo N" 129, del veintisiete de di
ci~m.bre de mil novecientos setenta \" 
uno. · -

Resulta: Que en veintiocho de ju
nio del presente año, fue trasladada 
la solicitud a la Oficina de Fomento 
Industrial, para que, en su carácter 
de Secretaría .de la Cominillll & In
centivos Fiscales, emitiera· el infor
me correspondiente. 

Resulta: Que en veinte de sep
tiembre del corriente año, la Oficina 
de Fomento Industrial, en su calidad 
de Secretaría de la Comisión de In
centivos Fiscales, después de anali· 
zar la solicitud y el estudio econó. 
mico presentados, emitió el infonae. 
correspondiente. siendo de opinión 
que se le otorgue restitución de fran. 
quicias para la fabricación de det.er· 
minados artículos. 

Resulta: Que en dictamen del veill" 
te de septiembre del año en curso, la : 
Comisión de Incentivos Fiscales emi
tió parecer porque se conceda a la· 
referida empresa parcialmente la .... 
titución de franquicias y exencioneS 
solicitada, conforme al Artículo 5' i!el 
Decreto 129, del veintisiete de di
ciembre de mil novecientos setent& Y 
uno. 

Considerando: Que a la mencwna· 
da empresa le fueron otorgados f.,.. •. 
quicias y exenciones, de confol'!'"dsd 
con la Ley de Fomento Industrial 

Considerando: Que el Decreto Le
gislativo N·· 129, del ~eintisíete de 
diciembre de mil novectentos setentl. 
y uno, modifica en su. ~culo 1~. 
las exenciones y franqmcllls concedi
das o que se concedan a pe...,.,.., 
empresas o industrias. en base ~! 
Ley de Fomento Industrial o al ':""'
venio Centroamericano de In.ce:BtiVOS 
Fiscales al Desarrollo Industrial-

·onado 
Considerando: Que el met;CI 5o 

Decreto, establece en su Articulo • 
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-==--la8 ex:enciones y franquicias que 
que odifican conforme el párrafo 
"'· ':r., de los Artículos 1" y 2", de! 
P""' 0 l)ecreto, p~drán ser restitui
IftiSID en la proporcwn que estime:! 
~as las Secretaría~ de Ec<;mo-

·a y de Hacienda y Credito Publi
nu 

8 
aquellas empresas industriales 

~e entren a competir a nivel ínter
~ o centroamericano, debien
do COJ!lprobar en forma fehaciente, 
)Dildiante los .estudios y análisis de: 
caso, que nee~t~n de dichas exen
eiollfll y franqmc1as para operar en 
condiciones de igualdad competitiva, 
dentro del mereado nacional e inter-
rr&cio~J8l. 

Considerando: Que el Artículo 12. 
del Reglamento del Decreto N" 12H, 
e¡¡tipul& que las Secretarías de Eco
nomía y de Hacienda y Crédito Pú
blico previo dictamen de la Cornisiór. 
de fucentivos Fiscales, podrán resti
tuir las franquicias en la porporción 
que ~en adecu~das para operar 
en condicwnes de 1gualdad competi
tiva, dentro del mercado nacional e 
iDternacional. 

Considerando: Que por todo lo an
ieriormente expuesto, es procedente 
acceder en forma parcial a lo solici
tado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación del Artículo 5'. 
del Decreto Legislativo N" 12!), del 
teintisiete de diciembre de mil nove
cientos setenta y uno y del Artícu
lo 12, del Reglamento del mismo De
creto, 

ACUERDA: 

_ 1•-Restituir a la empresa"Espon
JU de. Hond111'8S, S. A-'' (FOAM DE 
IIONDl'BAS, S_ A-), del domicilio de 
San Pedro Sula, Cortés, las exencio
lell y franquicias otorgadas canfor
lile la Ley de Fomento Industrial en 
ll fo"!"' siguiente: Al Conceder has
l&e! SJete de febrero de mil novecien
~- setenta y siete, 100'; de exen
"""' ~ derechos de aduana y demás 
crava.m.enes conexos, incluyendo de
~hos consulares, para la importa
Clón de las m~terias primas y mate
~ necesanos para la elaboración 
tica e de esponJa (esponja sinté
N• ), eonteni.dos en el A e u e r d 0 
Dtw 1240, del Siete de diciembre de mil 
~ntos se~enta y seis v que se 
oetub · en ~sta del diecisiete de 
c1oo, 1'1: de mil novecientos setenta y 
-~. obra en el expedíen te de la 
~La empresa deber~ mantener 

adecuados de sus artículos 
~benfi· do!ber¡ e ICIO del consumidor y no 
4 elevarlos. sobre el nivel de 
riho ~ Prevalecum antes de la emi
aiete ~ ~to N" 129, del veinti
lletenta diCJem¡,., de~ mil novecientos 

Y uno. 
:Jo-& ~ estipula a la empresa la 

lliciojj, n de participar en la "Expo
f""nidad Coonereia,J Hondureña", de con-

con el Artículo 34, del Con-

RECURSOS NATURALES 

Acuerdo NQ 351 

Tegucigalpa, D. C., 10 de agosto de 1972. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Efectuar la siguiente cancelación, aseen· 

so y nombramiento del personal y en las 

posiciones abajo detalladas, dependiente de 

la Direción General de Mecanización Agro· 

pecuaria, Programa 1-06. 

CANCELACION 

Mario Vareta, del puesto de Ayudante 

de Mecánica, de Servicio de Mantenimiento 

de Mantenimiento de Equipo, Sub·Progra. 

ma 02, Actividad 01, Renglón 8. Se cancela 

a partir del 19 de julio de 1972. Oficio 

N 9 001451 del 19 de agosto de 1972. 

ASCENSO 

Santiago Maradiaga AguiJar, del puesto 

de Trabajador de Mecánica Automotriz, de 

Servicio de Mantenimiento- de Equipo; Al 

puesto de A}Ltdante de Mecánica, en Ser

vklo de Mantenimiento, Sub-Programa 02, 

Actividad 01, Renglón 8. Devengará .. 
L 100.00 mensuales, que corresponde al mi· 
nimo de la e$cala N 9 06 a que está asig· 
nada la clase. Oficio N 9 001451 del 19 de 
agosto de 1972. Efectivo a partir de la 
fecha q_t!e tonte posesión de su puesto. 

NOMBRAMIENTO 

José P..odolfo Vallejo Palada, en el puesto 
de Trabajador de Mecánica Automotriz, en 
Servicio de Ma!'l:tee!lmiento <le Equipo, Sub
Programa 02, Actividad 02, Renglón 10. 
Devenge.rá L 80.00 mensuales, que corre:!· 
ponde al mínimo de la escala N~' 04, a que 
está asignada la clase. Oficio N 9 001451 del 
F de agosto de 1972. Efectivo a partir d~ 
le fecha en que tome posesión t.~e S'.l puesto. 
-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Est.."ldo en el Desp~cho 
de Recurso.s Natm·ales, 

Edgardo Sel-1.lla Idiáquez 

venio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial. 

4"~Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial '"La Gaceta". 
por cuenta del interesado.-Comun!
quese. 

RAMON ERNESTO CRUZ. 

El Secretario del Estado en el Des
pacho de Economía, por la ley, 

Efraín Reoonoo Morillo 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Hacienda y Crédito Pú
blico, 

Elio Ynestroza M-

Acuerdo N~ 352 

Tegucigalpa, D. C., 11 de agosto de 19i2. 

Considerando: Que los brotes de la 
"Broca del Café'' 1 Stephanoderes Hampe1 
Ferr 1 en forma alarmante en !os paise:-. 
productores de Café $ín posibilidades de 
profilaxis o control. 

Considerando: Que la propagación de la 
p!aga ocasionaría graves dafios a tos ca· 
fetales nacionales que incidiria en perjt..&i· 
cio de la econor:li.a del país. 

Considerando: Qae es deber del Estado 
tomar medidas de urgencia e inmediatas 
para evitar la propagación de la "Broca 
del Café'' 

Por tanto: El Presidente de la Repú.-
blica, 

ACUERDA: 

l.-Aplicar con el máximo rigOC' Jas 
disposiciones del "Reglamento para la 
Importación del Café'' a ros producto.s pro
cedentes de Guatemala o cualquier otro 
pais en donde existe la "Broca del Café'" 
tStephanoderes Hampe¡ Ferr) ya sea ea 
tránsito o para su comercialización en 
Honduras. 

2.-0rdenar a la Secretaria de Recurso::t 
Naturales para que de inmediato haga efec
tivas las medidas contempladas en el Re
glamento para la Impo-rtación del Calé, 
y que tiendan a prevenir la propagación 
de la "Broca del Café" ( Stephanodere!> 
Hampe! Ferr). 

3.-Suscribir el presente Acuerdo a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y Jefatura de las Fuerzas Annadas a efec
to de que presten la colaboración que la 
Secretaria de Recursos Nab.lrales solicite. 
--Cumpla.se. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
:Je Recurso-s Naturales, 

Edgardo Sevilla ldláq ..... 

Acuerdo N 9 354 

Tegucigalpa, D. C., 15 de agosto de 1972 

Considerando: Que de conformidad cou 
las DispoSiciones Generales del Presupues· 
to vigente, en su Articulo 20, párrafo ter
cero, dice: 

No obstante lo diSpuesto en este Articu
lo el Presidente de la República podrá 
autorizar por escrito a la Secretaría. :h! 
Hacienda y Crédito Público para que dé 
trámite a las solicitudes de modificación 
en cualquier fecha del año. 

Por tanto: El Presidente de la Repú
bUca, 

ACUERDA: 

Autorlza.r a la Secretaria de Hacienda J 
Crédito Püblico, a fin de que dé tl1imite 
a las siguientes Solicitudes de Tra.Dafeten
cia.s de Fondos, presentadas por la Secre
taría de Estado en el Despacho de Recur
sos Naturales, con fecha 9 y 11 de agosto 
del año en curso; Ampliación de los Sub
Grupos 22 y 36. del Programa 1.01, Sub
Programa 01, en la cantidad de _ . 

11 
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Comunicaciones 
y Transporte 

Acuerdo N" 667 

Tegucigalpa, D. C., 31 de diciembre de 

197:. 

Por tanto: El Presidente Constitucional 
de la República, 

ACUERDA: 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTE 

Programa t-os 
ADMINISTRACION 

ACTIVIDAD 02 

Cancelar a partir del 1'1 de noviembre 
de 1971 a Osear Armando Núftez, despa
chador de Combustible y Lubricantes, cla
ve del puesto 00005. 

Nombrar a partir de la fecha en que 
tome posesión a Carlos Lozano, despacha
dor de Combustibles y Lubricantes, clave 
del puesto 00005, deveng:trá el sueldo 
de L 100.00 mensuales, núnimo de la cla
ve 06. 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO 

TALLER LAS TORRES 

TEGUCIGALPA 

ACTIVIDAD OS 

cancelar a partir del 1" de noviembre 
de 1971 a Héctor Manuel Dur6n, Electri
cista.. cta.ve del puesto 66644.. 

Nombrar a partir de la fecha en que 
tome posesión a Jorge Arturo L6pez 0., 
EleetriC'ista. clave del nuesto 00044, deven

gará el sueldo de L 220.00 mensuales, 

minimo de la escala 15. 

L :.\.160.00 !tres mil ciento sesenta lempi

ras ex<tCtos), que serán tomados del mismo 

Programa y Sub-Progra.nla, Sub-Grupo 90. 

Creaeión del Sub-Grupo 72 Indemnizacio

nes, en el .Programal-01, Sub-Programa 01, 

en la cantidad de L 25.00 (veinticinco Iem
piraa exacto&), que serán tomados del Ti

tulo 4-16-1, Programa 1-01, Sub-Grupo 

99 Imprevistos (correspondientes al Ramo 

de Recuraos Naturales), Ampliación de los 

Sub-Grupos 112 y 36, del Programa 1-06. 

Su~Programa 03, en la cantidad de .... 

L 35-000.00 (treinta y ctneo mil lemplras 
.-¡, que serán lomados del mlamo 
Protrrama Y Sub-Programa, SuJ).Grupo 39. 
---Qomaldqueoe. 

RAMON E. CRUZ 

El 8ecl'etarlo de Estado en el Despacho 
de Rerunoa Naturalel, 

TALLJ!'RES DE DISTRITOS 

ZONA CENTRAL Y SUR 

ACTIVIDAD OS 

Cancelar del 1" de abril de 1971 a Jorge 
Alberto Mara.diaga, Ayudante de Mecáni
ca, clave del puesto 00056. 

Cancelar a partir del 19 de abril de 1971 
a Jorge Zerón, Herrero, clave del puesto 
00064. 

Cancelar a partir del r de octubre de 
1971 a José Dolores Garcia, Enderezador 
y Pintor, clave del puesto 00091. 

TAI,LERES DE DISTRITOS 

ZONA NORTE 

ACTfi'IDAD OS 

Cancelar efectivo el 19 de marzo de 1971 
a Ferrnin Bnstillo Martinez, Saldador, clfl· 
ve del puesto 00102. 

Cancelar a partir del 1 ~ 
de 1971 a Fe-derico Cáceres. 
del puesto 00104 

de septlembt'e 
Herrero, clave 

Cancelar a partir del 19 de junio de 1971 
a Gersha Collins Bodden, Ayudante de 
Mecánica c!?.ve del puesto 00106. 

SERVICIO DE TRANSPORTE Y DISTRI

RUCJOS DE EQUIPOS 

SAN PEDRO SULA 

ACTIVIDAD 04 

Cancelar a partir del 19 de julto de 1971 
a Celestino Zúniga Teruel, Conductor de 
Camiones, clave del puesto 00010. (Oficio 
de la DGSC. N 9 2112 del 31 de dlclembTe 
de 1971\.-Comunlquese. 

RAMO~ E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despe
ehos de Comunicaciones y Transporte, 

Acuerdo W 6tlt-A 

Tegucigalpa, D. C., 1• de diciembre de 
1971. 

El Presidente COnstitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes el Contrato 

que literalmente dice: 

"'Contrato de Traba,jo.-Nosotroa. Ella8 

Lizardo, Gerente General de Fashlón Eli

zarde, mayor de edad. caaado, cc:m Tarjeta 
de Identidad N' 24, folio 61, tomo 21, Im
puesto Sobre la Renta W' 37710, SolveDcla 
Municipal W 08846, quien en adelallte M 
llama.rá "El Contratista•• y - Can
len> Rodriguez Ingeniero Civil, casado, de 
este vencindario, actuando en su caráCter 
de Secretario de Estado en los Deapeeboll 
de Comunicaciones y Transporte y el repre
sentado para la ejecución de 4!!8te Cont:tato 
con la Dirección General de Oomunlc=a "' 
Eléctricas, quien en adelante se J!a.mari, 
la Dtrecclón han convenido en celebrar 
como al efeeto celebran el siguiente o:m.
trato. 

Primero: El Contratlata se comp!"'OIIete 
a reparar 1as Casetas donde se encuentra 
la. Planta Motogeneradora en los tugarea 
'Siguientes: 

(~) 

. ====-
REMATE 

El infrascrito, Secretar,o del 
gado Primero de Letras a.. lo J11¡. 
del departamento de F1-ar · CiVil, 
razá • ' . bl" "CI!ico Mo. n, c:w. pu 1co en general h.act 
saber: que en la audiencia ~ 
P~ el día viernes primer 
diciembre del comente año o <I. 
nueve de la mañana y en el 1~ la.~ 
rn;up_a este Juzgado, se rem;.tar;. q: 
pubhca su basta lo sig<litLte· ~ 
empresa mercantil d.,.·~( mn;ad 
Distribuidora de Mem1d~ • Jinsc . a 
bajo el N'• 42 folios del 212 aJ 2l4 ~~ 
Tomo 5' del Registro Individual M e 
cantil del departamento de Fra er. 

M . nea. 
co orazan, con establ.,.,.,.:-1• •• 

"1 1 A. ~~•en., comerc1a en a vemd..'1. Ce"ten · -·· , ano 
dt; la ciudad de Comaysgiiela, rn; 
tnto Central, Mercado Lagos GaJin. 
do, frente al mercado San l!Odro. La 
empresa está formada por los si
guientes elementos: El estableci. 
miento la Fama Mercantil. E-l nombre 
comercial y los demás distintivos de 
la empresa y del este.blecimienl<l 
maquinaria, utensilios de producció~ 
y trabjo y lo siguiente: 1) Un cuar
to de refrigeración Serie 4-935().X 
4548 marca Hill, con un ?dotor mar
ca Herco N" 1760, Serie N" 252!<i 
de 3 H. P. Tiene 3M de alto. 4M d< 
largo y 3M de ancho. 2) lln Fri1Jer 
marca Fogel de 24 pies, S e r i e 
N" 33780. 3) lln Frizer marca Philco 
de 28 pies, Serie FH 2844 S. H. 2881. 
4) Un Frizer marca Delta de 20 pie& 
5) llna vitrina Tyler, modelo AV6 
D. S. Serie N" 5222-30. 6) Una bici
cleta de reparto, marca RaJex, eoo 
placa N' 703. 7) Un escritorio de 
madera forrado con formiea, tipo 
ejecutivo. 8) Una silla de hierro fo
rrada con plástico. 9) Una silla de 
madera. 10) Valor de la orgsvizacl6n 
empresarial. La empresa rillacionada 
ha sido valorada en la cantidad de 
Veinte Mil Lempiras, se rematarí 
para con su producto, hacer pago ar 
Licenciado Roberto Ramírez, la can· 
tidad de lempiras, que le adeuda B 
señor Olman Caraso Se!T8ll0. Se ad
vierte que por tratarse de primer& 
licitación, no se admitirán pootul'll 
que no cubran las dos terceras par· 
tes del avalúo y sin qua haga el"* 
pectivo depósito.-Tegucigalpa, D. 
C., 7 de noviembre de 19'12. 

Faustino Lainez Mqtl, 
Secreta_ .;o. 

( f) Faustino. l.aínez Me ji<>. Hay ';. 
sello que diCe: "JIIZgado de~ 
de lo Civil.-Tegucigalpa. r._....-

Morazá.n -Honduras''. 

Del 8 al 18 N. 72. 
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